
AJiórcoles 4 cío OotuTbro. V \ J A I . 1 1 O . 

DE LA PP.fíVINáA DL LEON. 
•je üiiscribe a este Deritmico en ia fteiiuccion. c:i.sa de D. Ji>sr, '.í. IÍKIMIM»».—ÜHUP. lie f ' lutüríiu. n . ' 7,—& 50 reales semestre y 30 e) tr im/ 'stre. 

l.os ammcios se inse r ta rán a medio re:'1 anea para los s'is'^-itor^s y un real l ínea nata ios 'jue no lo sean. 

• fittew que 'os i r « . .lleiildrs y Stcrrtarws reciban los números del Hule-
tin memrrcsmndan id lUstritu. <íisi>oii<lriiii que se fije un ejempliir en el sillo 
de ¡nslúmlire, tlonile pennaiiecerá liasla el recibo ¡¡el número siguiente. 

'Los Secretarios cuidarán de. conservar los Boletines colecñofíadrtsi'ra*-
lindamente /larn su enaiadernaewn ijutdeberá ver i ¡¡car se cada a ñ o . — E l G r -
bernadnr, HioiNio PDL.I.ICO.» 

P A R T E O F I O I A - L . . 

rómWIADÍLCWÜD BE s u m o s . 

S. M. la Reina (Q. 0. G ) y 

su augii4a Rtal familia coutinúiin 

en el Itual Silio Je San l lJefoii-

so sin uovadad en su impoi taale 

salud. 
• -essas^ -

DEL GOBIERNO 1)E PROVINCIA. 

CIRCULAR.-Núra. 380. 

Los Aleahles, Guardia civil y 
demás depeiidienles de este tíu-
bietuo de provincia, procederán á 
la captura y eomlucoiuii á Cacába
los de la persona que leiijja en su 
poder un caballo con su montura 
(galápago) que ha sido sustraído 
en la noclui del 99 <l<'l pasado de 
la vasa-cuadra ile I ) . Vicente Cela, 
vecino de Caiabclos León i . ° de 
Octubre de l 8 Ü a . — Higinto iV 
tuuco. 

SESA» DEL CABALLO. 

Pelo casliiño, arratonado, edad 
5 aftiis, alzada 1 o u í i l a s mimos un 
dedo poco más ó uiéiws, bebedero 
blanco, en la cadüia dereclia una 
especie de cicatriz. 

SK.SAS UKL GALÁPAGO. 

Antiguo, en buen uso, rebaja-
do rectenlemeule un pico que ti'mu 
delunte. 

E L E C C I O N E S . 
CIUCfLAIt.-Núm. ÓSt.. 

BICTArcO RF.GLAS PARA LA BENOVACION POlt 

«ITAU IIB LA UiPbl'.vaoN PIIOVISUAL. 

Debiendo procederse en cnnw 
jiliinienle dc-l Uoal ducietu d' '¿7 

de Setiembre última, inserto en el 
Bolclin ulii ial uúui. 118, á la re
novación por mitad de la Diputa
ción provincial cu los ¡lias 1, 2 y 5 
dei próximo mes de Noviembcc, 
previo el sorteo (jue se ha cele
brado por el Consi'jo y Diputados 
provinciales residentes eu esta c a 
pital, de los Vocales da la misma 
que deben ser reemplazados á con
secuencia de lo prevenido en el 
art. 100 de la ley de 23 de Se
tiembre de I S D Ó pira el Gubieruo 
y administración de las provincias, 
han ci'sado en a(|uollos cargos los 
Sres. Diputadas provinciales Don 
Antonio Quillones y D. Antonio Gi>-
lluii, por el partido judicial de A s -
torg.i; ¡) . Ui.'ogracias Luprz Vi l ia-
bnlle, por el de La li i f l i ' Z i i ; D. [la
men iMuria de la Hucha y D. Beni
to lluoila por el de l'oul'errada; 
i ) . Lesmcs Franco del Carral, por 
el de Saliagun; D. Miguel F e r n a n 
dez Uanctella, pnr el de Valencia 
de D. Juan; y 1). José Itodrigucz 
Radillo, por el de Vihafrauca. 

L a s listas electorales que se 
ullimaron en 15 de Mayo de 1SU4 
son las que han deservir para esta 
elección, y como obran en poder 
de lodos los Sres. Alcaldes para 
los idéelos que prevenía el. art. 2L 
de la ley electoral de l&de Marzo 
de IS'it i , les encargo muy espe
cialmente las lijen ai pública al r e 
cibo de esta circular, eu los sitios 
de eoslunibre, cuidando de su cus
todia hasta que se cierre la vota
ción del dia 5 del expresado mes 
de Noviembre para que los electo 
res inscritos en ellas puedan con
currir á votar, en uso del de lee lio 
que les asiste. 

Encargo muy especialmente i 
los Sres. Alcaldes de las cabezas 
de distritos ó seccioncsr(|ue lermi-
nado el escrutinio de cada dia, me 
remitan por propio una de las lil
las del rcsullaili» de la elección 
con el resúmeiii de los votos que c a 
da camlidaU) haya obtenido, como 
se pri viene eu el art. 118 del. fte-
"h.nn-'Ulo de "¿a de Scliembre da 

18l>5 para la ejecueion de la cita
da l e y , y así sucesivauienle o n c a 
da (lia hasta que lerniine la elec
ción; c H i i l a m l o de mainlanns con 
la upnrluiiidail debida (li>s copias 
autorizadas por el Presidente y Se
cretarios escrutadores, ú otra más 
si fuesen dos los Diputados que se 
elijan en alguno de los distritos, 
coiiio se [in viene en el art. 31 do 
la e x p r e s a d a ley. 

Para la más acertada inteli
gencia de las operai iones que se 
van á practicar, inserto á conli- j 
nuac.imi e l título 5 . ° , capiluln o." 
de dicha ley y el Ululo 5.* capitu
lo S." del lleglameuto para la e j e 
cución de la misma. 

Y cutí objeto de que los electo
res tengan conociuiieulo completo 
do los sitios donde h m de concur
rir á volar, se inserta también a 
conlinuaciim la lista de les parti
dos, secciones y pueblos de que se 
componen; debiendo tener enten
dido que los edilicins ó locales 
donde se ha de verilicar la e lecc ión, 
se iiiarcarán por este Gubierno de 
provincia con la oporluiiiilad que 
se previene en el art. 107 del e x 
presado reglamento de 25 de 
Setiembre de 1803 y lleal orden 
de 29 de Setiembre últ imo. 

liscuso hacer prevenciones á-
los S í e s . Alcaldes, que han de 
presidirlas mesas electorales acer
ca dé los deberes que aquellos car
go* les imponen. La mas estricta 
imparcialidad ha de guiar su con
ducta, sin que leugaii masuurma 
que la fiel observancia de la ley, 
para que los electores usen con. 
amplia libertad el derecho, que 
aquella les concede. 

í un cumplimiento á lo que se 
previene en lleal arden, de 29 de 
Setiembre último, se inserta á con
tinuación la ley de sanción penal, 
León i . ' de Octubre de I 8 < ¡ 5 . — 

. lil Gobernador, Uig'tiúo I'oItMCOi* 

TÍTULO 111. 

C A P Í T U L O I I I . 

Modo de hacer (as elecciones. 

Art. 2". L i elección general ¿lo 
Diputados provinciales se liará eu el mes-
de ^'uvicinbre en virtud de lleal convo
catoria y la parcial eu virtud ile lirden 
del tiobernailer de la provincia, quien 
tendrá ublisacinn deennyocar á loselcc-
lorcs de los respectivos parlidns en e l 
tcrinino de 30 dias, á contar desde el eu 
que ocurran las vacantes. 

Art . 28. Para la elección de (Vipu-
ladns piovinciales servirán las listas da 
electores para Diputados á Córtes lililí 
hubieren sido ullii injascn la época que 
señale la ley eleclor.il. 

Las lisias que expresa el párrafo an-
feriar se expenderán y publicarán ¡in-
pr'isas en lodos les puebles de los respec -
tivos partidos, ciiiilandn el Unberiiudur 
de que asi se verilii|iie, 

Art. 29. Laseleicionesseliaráncen-
forme al mélodo que establezca la lev 
electoral para dipulados a Cói tes, le . 
niemlo présenles las siguienles preven
ciones: 

I . " Cada elector entregará al l'resi -
dente una papeleta, que pudra llevar e -̂
cnla eu el papel común sin nin^iui i l i -
lintivo, ó escribir en el acia per si ó ¡u ', 
medio de otro elector, en la cual des,;; • 
nara el candidatoó candiilalusaquieii.' 
da su voló. 

í . * Cuando una papeleta cont.-si; \ 
más de un nombre ó de dos, si se li.i i 
elegir este número, solo valdrá «1 -.i ... 
dado á las que se tiallen inser id t'.' 
primer lugár. ó en primero y M g » ! • 
según los casos-. 

En el escrutinio general pi ocliiin. ,-¡.. 
el Presidente Dipidade ó Dipul,!.!.!-
candiilato ó candidatos ijue hayan i;l.i.. 
mde mayor numero de votos, decini.1.•i.i.i 
la suorle en caso de empale. 

Art. JO. Será nula la elocdí-;; .1-. 
Diputado ó- Diputados piiivindali-¡'.. 
que no hayan toniadn parle la ni;.', i:: . 
obsolula ¡le los electores del IKI.'.I I . . 
procediéndoseen este caso den!'') d ' 
terimnu.de 20'dias a una seguoiia «i*. 
cion i|ue será valida, sea cual fuere . 

, número de eleelores que en ella iumet: 
parte. 

Ar l . .11. R! aelá original déla ;u:il.' 
db escrutinio general se (leposilar'i en "'. 
Aicliivo del Ayunlamienlo de ia «an .7.: 

: de parlidiv, sneánilose Iros copi.H ue-.H-
auliirizudas por el lí'residente ; Si '.'iei;'. 
lariüs esei'ulailores El Alcalde' renniirc 
dos de estas copias al Güboriiad.i do i .". 

http://eleclor.il
http://terimnu.de


provincia para qii ! pasniinaá bDipula-
ción provincial y conserve la olra. 

L-i tercera la cnvierú el Alcalde al 
Diputado elecln para que le sirva (le 
creilenelal Cuando seau dus los Dipu
tados que seelijau, se sacará una copia 
isas y seremilira al olro Diputado. 

T Í T U L O n i . 

C A P Í T U L O m . 

Modo de hacerlas elecciones. 

A r l . 98 El Real decreto de convo
catoria parala elección ycneral de Di 
putados provinciales procederá por lo 
menos en 30 dias á aquel del mes de 
Noviembre en que hayan de dar princi -
\ m (lidias elecciones en la Península é 
islas Baleares, y en40 á aquel en que 
hayan de comenzar en Canarias, 

"Arl. 1)9. Para cumplir lo provenido 
en el párrafo segundo del art. 28 de la 
ley, remitirán lus Gobernadores ejem-
pláresdelas listas electorales de Dipu
tados á Corles, tan luego como se u l 
timen, á todos los pueblos de los respec-
livos partidos judiciales y á las Autori
dades locales de los mismos. 

A r l . 100. Los Gobernadores, 1S 
«liasantes del señalado para dar princi
pio á las elecciones generales ó parciales 
d« Diputados provinciales adoptarán las 
disposiciones oportunas para que se ex
pendan y publiquen en todos tos pueblos 
Jas listas á que se refiere el articulo an
terior. 

A i t . 101. La elección se hará ex 
elusivamente en un solo local y en la 
cabeza del partido judicial fuera de|los 
cosos previstos en el artículo que si
gue. 

Art . 102. Cuando los eleelores de 
\ iu partido, por la demasiada extensión 
«le este ó por las circunstancias espe
ciales del terreno, no puedan fácilmente 
i r á volar á la cabeza del mismo partido 
se le iliviilirá en las secciones que fuere 
necesario, debiendo constar cada una de 
ellas de 30 electores al menos, y seña
larse para cabezas de las mismas los 
pueblos á donde con menor dificultad 
VUralun itHwittí t ir tos electores. 

A r l . 103 La división de los partidos 
vn seccione.'!, cuando fuere necesaria, 
y el señalamiento de las cabezas de sec
ción, se harán por los Gobernadores y 
se someterán á la aprobación del Minis
tro déla (Jobernacion. 

Art . l o í . Aprobada por el Gobierno 
la demarcación de lassecciones y lade-
signacion desús repectivascabezas, no 
podrán variarse en lodo ni en parle sin 
la aprobación del Gobierno previa la 
instrucción de un expediente que podrá 
promoverse por el mismo Gobernador ó 
por 30 electores al menos, y en el cual 
lia de justificarse la necesidad de la va 
riacinn. 

Art . 105. Desde el momento en que 
se publique la convocatoria para la 
elección general o parcial de Dipulados 
provinciales, hasla que presten jura
mento los Diputados nombrados en vir
tud de la misma cunvocatoria, no po
dra hacerse variación alguna en lassec
ciones electorales de los parüdos lla
mados n hacer la elección 

A r l . 1U6. El Gobernador designará 
losedillcios ó locales donde han de con
currir los electores en las cabezas de 
partido ó du sección 

Art . 107. La división de secciones 
y la designación de sin respeelivas ca
bezas y de los edificios ó locales de que 

.habla el articulo anterior, se publicaran 
en iodos los pueblos de cada partido 
cinco dias ántes del seQalado para co-
meuzar las .eltccioncs. 

A r l . IOS. El primer (lia de oler. • 
ciónos se icnmiaii los electores á las 
odio de la inaiMna en el sitio pi'elijado, 
presididos poi el Alcalde do la cabeza 
de sección o partido, ó por quien baga 
sus veces. 

A r l . 109. Aoln conlinuo se asocia
rán al Alcalde, Teuieule ó llegidor que 
presida en calidad de Secretarios escru
tadores inlerinos cualro electores, que 
serán los dos mas ancianos y los dos 
mas jóvenes de entre los presentes. 

l i l i caso, de duda acerca de la edad 
decidirá el Presidente. 

A r l . 110. Formada asi la mesa inte
rina comenzara en seguida la votación 
para constituirla deliuitivainenle. 

Cada elector entregara al Presidente 
una papeleta, que podra llevar escrita en 
papetcomun sin ningún distintivo, ó es-
cnbir en el acto por si ó por medio de 
otro elector en la cual se designaran dos 
electores para Secrdai ios escruladores. 
ül Presidente depositara la papeleta en 
la urna a presencia del mismo elector, 
cuyo nombre y domicilio se auolarau en 
una lista numerada. 

Esta votación no podrá cerrarse has
ta las doce del día smo en el único caso 
de haber dado su voló lodos los electores 
de la sección ó partido. 

Art . 111. Cenada la votación, hará 
la mesa interina el escrutinio, leyendo 
el Presidente en alia voz las papeletas, y 
conl'rotaudo los Secretarios escrutadores 
el número de ellas con el de lus volantes 
anotados en la lisia numerada. 

Cuando respecto del eaiueni'.lo de al
guna ó algunaspapelelas ocurriese duda 
a alguna elector, este tendrá dereclio a 
que se le iiiueslrcu para ventluar por si 
mismo la exaclilud de la lectura. 

Concluido el escrutinio quedarán 
nombrados Secretarios escruta.lores lus 
cuatro eleciores i|ueeaiaudo presentes en 
aquel acto, hayan reunido a su favor 
mayor núuiero'ite volos. 

Estos Secr.lariusconel Alcalde, Te
niente ó Kegidor presidente constituirán 
delinitivameule la mesa. 

Art . 112. Si por resultada del es
crutinio no sánese elegido el número 
sulicieute de-tSecrclarins escrutadores el 
Pees mente y los elegidos noiubraran de 
entre ios electores presentes los que 
Callen para cempleluv ta mesa. En caso 
de empate decidirá la suerte. 

A r l . 113. Aclo continuo y bajo la 
dirección de la mesa delinilivaiuenle 
constituida, oomenzará la votación para 
eleg.r el Diputado ó ios diputados pro
vinciales, y esta dudara hasta las cuatro 
déla tarde, sin que pueda cerrarse antes 
sino un el único cuso de haber dado su 
voto lodo los eleciores de la sección ó 
partido. 

Art . U i . La votación será secreta, 
y se verilicará con arreglo a la pre
vención 1." del articulo ¿9 de la ley 
para el gobierno de las provincias. 

El Presidente depositara en. la urna 
la papeleta doblada que le entregue caua 
elector á presencia del mismo, cuyo 
nombre y domicilio se auolarau en uña 
lista numerada. 

Art. 11.1 Cerrada la votación á las 
cualro de la tarde, el Pre<idente y los 
Secrearios escrutadores harán el escru
tinio de los volos, leyendo aquel en alta 
voz las papeletas y confrontando los 
otros el número de ellas con el de los 
volantes anotados en dicha lista. 

Los secretarios escrutadores verifi
carán las exactitud de la lectura, exa
minando las papeletas y uerciorandose 
de su contenido. 

Ar t . 118. Cuando una papeleta con
tenga mas de un nombre ó dos, si se 
ha de elegir este número se observará 
lo dispuesto en la prevención i . ' del 
artículo i'i de la ley. 

A r l . 117. Tenniqado el escrulinio 

y anunciando el resultado á los elec
tores, se quemaran á su presencia todas 
las papeletas. 

A r l . 1IS. Aclo contimio se oslende-
rán dos listas comprensivas de los elec
tores que hayan concurrido s la vota
ción del Dipillado ó Dipulados y del 
resúmen de los volos que cada candida
to haya obtenido. Ambas li-ias las 
autorizarán con sus firmas cerlilicaiulo 
de su veracidad y exaelUiid el Presi-
denle y Secretarios escrutadores. 

El Presidente remitirá iumediala-
meuleuna délas lisias por expreso al 
Uoberuador que la liara inserlar en 
cuanto la reciba en el Jloletin oficial. La 
pira lista su fijará antes de las ocho de 
la mañana del dia siguiente en la parte 
eslerior del local donde so celebren las 
elecciones. 

Art . 119. Formadas las listas de 
que habla el articulo anterior, el Presi
dente y Secriilarios escrutadores exten
derán y firmarán alacia de la Junta elec
toral de aquel dia, expresando precisa
mente cu ella el numero lolal de elec
tores queliubiere en el partido ó sección, 
el número de los que hayan lomado 
parteen lae eccionde Diputado ó Dipu
tados, y el número de votos que cada 
candidato haya obtenido. 

A r l . Alas ocho de la mañana 
del referido dia siguiente continuara la 
votación del Diputadoó Dipulados y dti 
rara hasla las cualro de la tarde sin q ue 
pueda cerrarse antes, sino en el único 
caso de haber dado su volu ledos U.s elec
tores de la sección ó partido. 

Art . 121. Cerrada la votación de 
este dia, y hechas en él todas las ope-
ciones electorales conforme á lo pres
crito para el anterior en los artículos 
114, 115. 116. 111 y 118. el Presi
dente y Sicretarins escrutadores exten
derán y firmaran el acia de la Junta 
electoral con sujeción a lo prevenido 
en el arl . 119. 

Art . 122. Al dia siguiente de ha
berse acabado la votación y á la hora de 
las diez de la mafiana, el Presidente y 
Secretarios de cada sección liaran el 
resúmen general devotos, y extenderán 
y firmarán el acta (le lodo el resultado, 
expresando el número lolal de electores 
que hubiere en la sección, el número de 
los que havan lomado pnrle en la elec
ción y el de los votiis que cada candi
dato hava oblenido. 

Art . 123 Lis listas que hayan es
tado expuestas al público conforme a lo 
prescrito en el art. 188, y lasadas de 
que hablan e l l O , 121 y 122,se depo
sitarán originales en el Archivo del 
Avunlamlenlo. 

De la última de eslas acias sacarán 
dentro del mismo dia de su lormacion 
el Presidente y Secrularios escrutadores, 
dos copias certificadas una de las cua 
les remitirá aquel inmediatamente el 
Presidente de la mesa de ¡la cabeza de 
partido. La otra acia la entregara el 
Presidenleal escrutador que haya obleni
do mayor número de volos para que con-' 
cun an con ella al escrutinio general, ó al 
escrutador que por imposibilidad ójusla 
excusa del primero siga á este por su 
orden. 

En naso de empate enlrc dos ó más 
escrutadores, decidirá la suerte. 

A r l 121. A los tres dias do haber
se hecho la elección del Diputad" ó Di
pulados en las secciones, se celebrara el 
escrutinio gciieral de votos en la cabeza 
de partido en una junta compuesta de la 
mesa de '" sección de la niisina cabeza 
de parlii.. > los Secretarios escrutado
res i|ue concurrirán con las actas de las 
demás secciuues 

Ei Presidente y Secretarios escruta
dores de la sección déla cabeza de par
tido desempeñarán respectivamente es-
los oficios en la Junta. 

Si por (Tifcrnirdíiíl . miicrtr ú nfra 
ciiusa mi cmicurriese. idgun escrutaiL.r 
n la Jimia de escrulinio general, remi-
lirá el Presideiile de la mesa respertiv» 
al de dicha Jimia la copia del arla que 
debía llevar el esri uladur. 

A r l . I2i). IIu-lio el resúmen gene
ral de! purlidii por el escrulinio denla» 
actas (le las scmi ines , se :<:Uinpliiá..l» 
dispuesto en la última parle de ¡a |H e-
vencion 2 ' del ar l . 49 de la ley. • ' 

A r l . 120 En los partido» que «oes
tén divididos en secciones, se prucla-
marú desde luego Dipuladu o Diputado» 
al candidalo ó candidalos que hayan ob
tenido mayor número de volos en el es
crulinio deque habla el art. 122, deci
diendo también lasnei lc en caso de em
pale. 

A r l . 127. Asi en las votaciones dia
rias como en el escmlinio general el Pre
sidente y Secrelarios escruladores resol -
veri"u á pluralidad de volos cuantas du
das y reclamaciones se preseulen, pero 
no leiiilrau facultad para anular v o t o » 
consignando únicamente cu el acta su 
opinión y las resoluciones que hubieren 
lomado. 

Art . 128. Proclamado el Dlpulado 
ó Dipútanos del ponido se cumplirá I » 
pi'eveuiil.ieu el arl . 31 de la ley respee- , 
to al depósito del acta original y. al cur
so que debe darse á las copias que de 
ellas se saquen. 

A r l . 121). Cuando no hubiere loma
do parte en la elección la mayoría abso-
juta do los electores del partido, no se 
hará la proclamación de Dipulado o Di
pulados; pero se remitirá sin demora al 
Cobemador copia del acta para q u e d é 
cumplimiento á lo prevenido en el arli-
cula 30 de la lev. 

A r l . 130. Én las Juntas eleclorales 
solo puedo l catarse de las elecciones. 
Todo lo demás que tn ellas se hagn s e r á 
nulo v de ningún valor, sin perjuicio de 
proceilerse judicialmente contra quien 
iiuva lugar en razón de cualquier exce
so que se cnmeliere. 

Art 131. Solo los electores, las au-
toriilades civiles y los auxiliares qnc el 
Presiilenle estimo necesario llevar con
sigo loudrán entrada en las Juntas elec
torales. 

Ninyin oledor, cualquiera que sea 
su clase podrá presentarse en ellas con 
¡unías, palo ó bastón. Las autoridades 
podran usar en dichas junlas el bastón y 
demás insimiias dosu ininisleriu 

Ar l . 132 Al Presidenle de las Jun
tas electorales loca manlener un ellas el 
orden, bajo su mas eslricta "esponsabi-
lidad. 

Partido de León. 
1 / SSCCIO?!. 

labnt», Unn. 
Armiiida. 
Loon 
Carrocera. 
Cimnims del Tejar, 
Cliozus. 
Ctmaros. 
üiirr.ife. 
Oiizonilla. 
Hiosi'co ile Tapia . 
San 4 l l i l ró . JBI RalianO'lii. 
SuntQVHniii de la Valdunrina. 
Saripgos. 
Valverde (IHI Giimino. 
Vega de fnranzonei. 
Villa látigos. 
Vdlaquilambre »< 

á . ' SECCION. 

Coicsn. Castrillo (lt Purma 
ürad i-fes. 
Mansilla Mayor. 
M nsilla dé l a s Millas. 
Vt3}(as del Comlailo. 
Vil la lañe . 
Villasaliariego. 
V.iUlefi-esiio. 
Yillaluricl. 



P a r l i i l o ( l e l a B a Ü c z a . 
1.* >í;r.rion 

Cabeza, la Bmezn. 

' .-iMnllg di: \¡x Valduurna. 
Ciisironillion. 
íiHíiiueoulriyo. 
lii.'ílnHiia 
I'iilín iyM .JR la VaMucrna. 

Qüiiitain.'iío. Un reo. 
J u . - o i l - )» Vt'^a. 
S. Crispí ;i¡ <li' l,i Polnntera. 

. Siíli BsVl'üii <!•(•' Nngalu*. 
Kíinlü M-irin d - ¡ü Ma . 
Solo 'Ir |.< V '-Ü. 
V|lli'iIIHi:i!;¡[! 
VillauiK v.i i j , ' Jaüntí. 

tí ' ¡T.IÍ.-U'-.V . 
Cubvzw. >(,¡. Muvin ttel 

¿\lj'laii.:;i.-, 
Ht-rcuiM.? <(,>! P.íi.'ihio. 

Culnomá tlri Üiu. 
i-ag'nw 'i ' - ' 'Nojíniío?. 
J-Hguija Iliil^!. 

. Poiiíadui-Ji ik-. P.'.'JIVO «arcia. 
i'ozunlt) do. l'nni Ñi.. 
Iti'gutTus de Arníiii. 
Hoj-eruftlos diíl J'in-.miu. 
SUN Adrián del V?ik-. 
San Pedro B«?rc¡oiiú<. 
UrJiales del Páramo. 

- Villaaulu. 
Zotes. 
Parlido de Murías de 

Pure'les. 
SECCION. 

Cabeza, Murías ue Paredes. 
Alurins (IfPurtídes. 
i.«liri Kanes. 

Paiacm líel Sil. 
. Vegariúnza. 

Viilablino. 
2 ' SECCION . 

Cabeza, Rielh, 
Iliollo 

II cara. 
Los Barrios de Luna, 
i ftiimn di- l.i' Lomlta 
LfeS OmañQs. 
büiila M:t\ ¡¡¡ de Ordas, 
S.ilo y Amío. 
Volde-nmaiio. 
Partido de Ponferrada 

1/SECCION. 
Cabeza, Ponfeiruda. 

l'oJiftTi'raiJa. 
Cohimljriíinüs. 

• Carrillo de Cabrera. 
Barrios do Salas. 
Hárn-dits. 
Cabañus-raras. 

KdCIIMI' lf». 
Fn •su edo. 
Líiy» de Gnnicedo 
Mulniíiscca. 
í'riiiranza. 
Pu nioue Doni¡ii(ío Florez. 
í? n Esteban de Valdum. 
Si^ücya. 
Toral de Mernyo. 

2.'SECCION. 
Cabeza, BmbiOre. 

fleoitibrc. 
Alvares. 
Oiüiroi'odaine. 
(lottgosio. 
Cubillos. 

l^üeña. 
Noreda. 
l ' i n a i D O d«l Sil, 
Toreno. 

Partido de Valencia 
del) . Juan. 

X . 1* SBCCIDN 
Cabeza, Valeneia tie O Juan. 
Vnlüitcin ile ti o H Juan. 
(juiiirufut'rte 
L i i h i l l H * ile los O lo ros. 
KrdSDo «le la Vega. 
(insólidos. 
Painrcs »lB\osÜVuros, 
Viflabráz. 

Villantipv.i d<! la": Manzanas 

Curbi'los tlt |f« Oteros. 
Caltn-i-. g •Ir] HiU 
C;.iii|io Villuvidel-
.Miiiadeon. 

' i . 'SKlXlUN. 
Cibezn, Viilmnuñaii 

vdarii;ifi;Hl. 
V.iMHliiinbre. 
Villdró. 
YilUlt-mor. 
San Millnti de losCnlialloros. 
Toiiiliio to.i (juzutüiics. 
Alpidefe. 
VillHinmidos. 
Cimiuii'S IÍU ta Vega, 
Vill¡ii|iiejitlji. 
Ardttii 

3 * SKCCION. 
C<tbczut Va/ticrat, 

V;ilderjis, 
tíorilonciUo 
Oa i« | iüZ;i í . 
Fílenles de Carbaial. 
Villaft-r. 
Vil l , i | iur i inle . 
Valiltíinora. 
ValVttnlM Enrique. 
Castilfalé. 
Mala nza. 
Izajfre. 

Partido de la Vecilla. 

Cármenes. 
La Pola de Gordon. 
LÜ Itolila 
Li. Vn'illa. 
M;.iti)lana. 
Hoilíezuio. 
Vatdefiifílago. 
Valtleieja. 
VfiKaceibera. 
Boñar. 
La Eicina. 
Simia Colomba de Curtieño. 
Valdeluneros. 
Vt'gaquemada 

Partido de Astorga. 
1. * SECCION. 

Cabeza, Astorga. 

Astorga. 
Carrizo, 
Cattiilo de los Polva/.ares, 
Lucillo. 
MagÁz. 
Olero do ÍCscarpizo. 
Prudyrruy. 
QíHíKaíiíi (fal Casrillo 
Odintuiitllft dé Soinuza. 
U»l>inial del Cauitno. 
Rnjutrjo y Con». 
Simin Colomba de Somoza. 
SHII Jo.to do la Vega. 
San lingo Millas. 
Tniclias. 
V u l r i i ; San Lorenzo. 
Vtiltterruv. 
Viilamfjil. 

2. ' SECCION. 

Cabpza, Benavides. 

Bi'nuvidus. 
llus|iiU)l I\Ü Orbigo. 
Llaniiis de la Uibeiü. 
Sanlu .Marina del Itoy. 
Tmcia. 
Villuu'jü. 
Vi lh ih íS . 

Parlido de Villafranca. 
PflMF.U\ SECCION. 

Cabeza, Villafranca. 

Villafranca. 
Balboa. 
Bnijas. 
Coruilon. 
Oi ' i i c in . 
Pnnnla'íiica. 
PÜTMÍI. 
Traba délo. 

- 3 -
Vepa ilit Valrarce. 
Villadeciinus. 

Ctifa-za, Oiciíí/i-hs. 

Cncaln'liis. 
Aiamza. 
Ui'i'lan^a. 
Campo miraya. 
('.anacmujlo. 
I'̂ ibero. 
l'eianzaties. 
Saoceilij 
VÍÉIIL' i l i ' Finolledo. 
Ciiiilin 

Ve^a ile Espiiiarcila. 

Partido de l ü u ñ o . 
PltlAfKJtA SECCION. 

CÍIÍMO, Itiuilo. 

Diafln. 
Acclwilo. 
linca du Iluérgano. 
l l inui i , 
Lillo. 
Muraría. 
Occja. 
Posada de Valdeon. 
Uisycri). 
Vcgamian. 

SEGUNDA SECCION. 

C a l c a , VUlayandre. 

Villayaiidre. 
Cislienia. 
l'rados. 
Prinro. 
Uent'do. 
Saiiiiiioii. 
Valderrueda. 

Partido de Sahagun. 

Sahagun. 
AIIDMIIZJ. 
Bi iidiiuos del Camino. 
El Bmgo. 
Calcilla. 
Cana l i . jüs . 
Casliiiinudari'a. 
Caslroiieira. 
(>a. 
Ccliaiiicu. 
<>]>¡llj,s de Hueda. 
E-íeoljar 
(íalloüuillos 
U'M daliza del Pino. 
(irajal de Campos. 
Joara. 
Jna l i l la . 
1.a Vi'jja do Almanza. 
Saeliccs ilcl Rio. 
Sanlii Crislina. 
Valdi'polo. 
Villainarlin de D. Sancho. 
VilLinmar. 
Villiiiiinl. 
Vilhimoialicl. 
Villavi!li,Kdi. 
Villavmlu de Arcaros. 
Villasolán. 
Vim.ja. 

Ley 'te Snidon penal por Mitos e/re-
lomles promulyailn en '¿i ile Junio de 

1864 

MINISTERIO Dlí LA UOUEllNACION. 

D"ña Isnb.il I I . pnr la gracia de 
Dios y la Ciinslilnrinii .!.' I i Miiiuri|ina 
EsfiaRola. U,T,. , .[,. las H-iuños. A lo
dos los lii p;.'si»(.íi' vieren y pnlfn-
ilicivu, ;'.:iíi'(i; (¡t; • IÍJS Mrl rs lian díícre-
laiio y Ni's s,i::iwui',"io lo sifüiiiRnle: 

Aii i i 'Uio ! " l'.ira lm «.'fcclos de i'íla 
ley. su i i ¡:i:hi''iin fnneionanos púliliros, 
nosoloius dullral nombramieidu, s:m 

liinil)ii,ii lo» Alialde-v Cuim'jiili's 
eri 'lai 'ins cscniladoros v ciMitini'». 
ijuedoseniiK'iie IÍ:- car i i i i iniliiicii 
(loo SKI Ifinporal y oo i't'ti ibmdo 

Ai ' l . i . ' I.a acción paro acu.üii' p .r 
tos delilos previstos en eslu U 'V. • 
popular y podrá cjercilarse hasla i'-.s 
meses después d" liaber sido aprnl ;, :ii 
ó anulada pur el Congreso el a ; la á r.w 
serc llera. 

Cuando el Congreso, en virlui^ 
liM|ue. se dispone en el art. 31 de •n 
Ri'idaini'idn. acuerde pasar un lanl'> 
culpa al (iolii .Miio sobieuna elección. "•• 
procederá á la fonnaeion de la causa r* 
el Tribunal ó Juzgado ciimpelenle. 

Si se procediere á instancia de p. -
le. no se admitirá la querella ó acin; . 
c ion sin que la acompARe la c n a eipü" -
(lii 'níe fianza (/ecaliiraiiia, y de (fue •• 
acusador <i querellante no "desamparara 
su acción hasta que recaiga sentencia 
que cause ejecutoria. 1.a cantidad de d i 
cha lianza será determinada en cada ca
so por el Juez ó Tribunal que conoz.a 
del asunto, y no (Hidra suplirse con la 
CÍIIICÍOII jnratoria, aunque litigue ra 
conceplA de pobre el que deba prestarla. 

Art. 3.* Los Tribunales y Juzga
dos procederán dtsifc luego contra los 
presuntos reos de delitos electorales sin 
esperará que el Congreso resuelva so
bre la legalidad de la elección. Ser» 
obligación de aquellos facilitar a l Con
greso, sii mpie que esle lo pida |Ki r con
ducta del (jobierno, los ¡nl'ormes, tes
timonios de resultancia y demás noti
cias que estimase convenieiites sobre 
lieclios que pueden afectar á la validez ó 
nulidad de la elección. Si al siimiuis -
Irar estas noticias ta causa se hullase 
en sumario, los Jueces y Tribunales ha
rán la oportuna advertencia acerca ue s 
las que deban tener el carácter de re
servadas. 

No se necesitará la autorización del 
Gobernador para proceder cnnlra los 
fnnrionarins que 'cometieren esta clase 
de delitos. 

En cuanto á los (ioberundnres de 
provincia y demás funcionarios de 
igual ó snperiol' calegnria, se observa
ra lo que respecto á los primeros ostA 
nrevenidoeiielart. ISde la ley parael go
bierno y admiiiislraeion de las provin -
das de 28 de Selieuibre de 1.S63, pi
diéndose la autorización por eoudndci 
del Ministerio «le que dependa el fun
cionario. 

Art. í . ' El Tribunal Supremo de 
Juslidn conocerá de las ncusacione- que, 
en vinild de esta ley se enlabien con
tra los tlnbernmlnrés de provincia ú 
otras autoridades ó fiiiicionarins públi
cos de igiial 6 superior calegnria. Us 
Audiencias de los respectivos territorios 
de lasque se presenten contra los (Con
sejeros provinciales. Alcaldes y demás 
empleados públicos que por razón de. 
sus cargos intervengan en materia de 
elecciones, y los Juzgados de. las que se 
promuevan emilra cualesquiera oirás 
personas. Un todas las causas piooedi- -
rán dichos Tribunales sin distinción de 
fuero. Aquellas eo que cgoculnriamen-
le se exima de responsabilidad pnr olía-
dicncin drliidn a los acusados se rend-
liran ncce.ai ¡amenté al Tribunal une 
corresponda para prneeiler cnnlra el 
que lliiln se sido debidantenle obodrei-
do; y si Í . te filase Ministro de la Co-o-
na, ía nuLision se hará al Omgivsu de 
los Di ; . . ' , ' ios para lo que hubies" l u 
gar (•;.; reglo a ia Cnnstilueiuii y a 
las leyi^. 

Art Los Juzgados no p.ilran 
rehusar i ; ¡l aclira de lasinlorniacion.^ 
relativas:, ios l iedlos eleclores en cual
quier lie:::;K>'qiie se pillan antes deque 
haya prcM-iilo la acción para acusar, 
confnme a lo que se dispone en el a r l i -



en.'o 2," do ctla ley. proccdiumlo breve 
y suma! iiimoiili! 

Ai¡. 6 : Tuila falsedad rnnii>liiln en 
ilneinmMili) píibli™ |mr vualiju'iL'r lun-
ciiiMiir'ui, con el l i l i IIB llar « HUitar el 
IIIMTI'.H e leo lnr i ! ¡iiiK'biilameLiU', será j 
t'astig.uln cnii la |ioiia ile piisiun me- ! 
nnr. multa ih- 1ÜÜ a 1 OU» (luriis,_in-
l i a l i i l i k i r i u n leai|iuial'¡);ira el e j iemiM» 
i t i ' l i l e ree l iue ioel i i i i i l . y | i i r | i i ' i ; ü espe-
t iu l para el earijo rt-speelivo. 

í e ícfíi/iaiíin ('(itnprciidi'ies' en 
ai'liniloliw [mieioivariiis |rál)Utos ()UB 
cul i malieia hicieren esrliiHiDiie.* imlebi- | 
• las. Ti ¡iiclnveien en la.-'- lisias eWclora 
les nl l i inai l i ' s :¡ cual(|uiera persona 
nu li ' ija sido Iciritimamenteadniilidaeií 
las (le'seaiiiHla icelilicae.iim. 

Finalmciili-, inclín irán en ignol pe
na Ins que aplic.imi iniielnilaineale 'Vo- ; 
Ins a Ciidr ile nu c'aii'iúlnl" <i caiulida; 

U i p.ira SecreUrius Esui«ladoitis ó 
para Dipulailos. 

Arl . 7.' Serán eastiiiadns con la 
j ieiM de aiTrsIo niayor . 'inlialiililatídii 
perpélia especial para el earfin respee-
liu> y mulla ile 20 a 200 ilnros, los 
l'uiicii'iiai-ius jiúhliensile eiuiliiuiera ela-
st ó eaie^iiria ijue oliüi:aseu i un elec
tor a d a r s i i voto ú impiilieren ipie 1» 
diere de abuilude los modos sijítiienles: 

!• ' Iliicienilu salir de su domicilio 
ó permanecer fuera de él. aunqne sea 
culi n i f d i i n del servicio público, á nn 
i i ';eliir en los días de elecciones, ó impi-
t l ó n l o i e e i M i ciial(|tiiera olía vejación el 
eji ' i eiciü de sn derecho elecloral. 

i . " Coaducii""' por medio de asen-
lis [Hiliüc.is de ]¡i ,1 uloridail 3 los elec
tores para (jue emilau sus votos. 

•V Ucrmnein lando con promesas ó 
ameirizas ó sílbelos determinados, de-
.«i^'tiaiiuol.is como los únicos que deben 
ser e'efiidos. 

A r l . 8." Incurrirán en la penado 
arresln mavor, suspensión v mulla-de 
M.a_!00.iii™.s: 

1;' ruiicionarios públicos que 
impidan, n larden, anlicipen ó emba
racen de i !Ml(|ii¡crmodoe.l cumplimien-
ln de ta l ev . alleraiWolos plaxos ó lér-
iiu'nosiñ.iia.do.s en ella parala fonna-
ciMii y ivelilieaeion de las listas. 

i ' l i l lJresideule de la mesa que | 
iK.iieiii.-.,!iiente deje de nombrar Secre- j 
l i r ios paraia mesa inlcrina á los indi- j 
\ i . i i i o s de mayor ó menor edad con 
a n v j d n á lo préveaidu en el arl i 2 de 
la ley ele. l o i a l . 

: ¡ ' Kl presidenle de la mesa que 
ctiriinifute uewire ó indireclamciile im-
piitiere a los uleeliires asar del derecho 
une les ciiiiecdo el párrafo 2' del arl , 
4 i de dicha ley. 

•i * Kl que 3 saliiendas y con raani-
liisla mala lé alterase la hora en que 
deben comenzar ó concluir las eleccio
nes. 

5. ' IJI fiinciotiario público que 
inaíicinsameníe promueva espedienles 
frubcniidiviis de. atrasos de cueulas, 
| ' ¡o ; : ¡us , uiiiiiles ó de cualquier otro ra-
mn de la Ailiuinisuacion; eidendién-
dov uue luí y malicia siempre que so 
veiiliipie desJe la eenvocaloria hasla 
lerminada la eliccinn. 

0." 'La Aiilmiilail ^ue obligue á 
sus ilcpeudieulrs a que liaban á los 
eli clores rccomeinlacion en favor de 
ilt'levii'.ieados canilidaloií. 

7.* El que obligue á comparecer an-
le y, ii c,,í:t'l;ires d luiiciíHiarius (lepen 
(¡ieates de su autoridad con el uiismo 
objeto. 

>V Los (|;ie maliciosanienle dejen 
(le procbiuiar al Oipulmlu elegida r ^ m 
la ley, ó indebidanieiite pieclamen á 
otr.i. 

0.* f.os (¡obcreadores (;ue siiípcu-
dieren AicaliKs. Cllue''iale•; i i H. ci-la-
l'los de .\\u¡:¡úi^ic:i:(i.- pe, L ¡ ÍIUÜ UU-

leriores al periodo que média desde la 
eonvocaloria basta lerminar la elección. 
: A r l . ! ) . ' tíeran caslisuilos con la 
yi.'tia de sns|iensuiny mulla de 10 á 100 
duros: 

1 .* Los Uobernadores de provincia 

las hubiese acepladn, incurrirán en la 
pena de piisinn menor y mulla de 
10o á 1.000 duros. 

A r l . V i . Los reos de los delilos 
comprendidos en osla ley solo podrim 
sev indultados, y para la concesión do 

y 'demás funcionarios que no rc.nilau i la gracia se oirá siempre al Consejo de 
A 1 . . . t . . . i ; . . .^ l,.L- u v t . . . , l ¡ , . n . ; I.VI'.KIII inlogros á las Audiencias los expedien 

les de reclamación acerca, de la iuclu- \ 
sion ó exclusión de algún individuo cu 
las lisias electorales, a.-i cuno los que 
no se presten a ejecutar los liillos dicta
dos por los Tribunales. 

í ' Los funcional ios públicos que 
reliasen dar cu el lérmiuu de 21 .horas, 
no habiendo iinposiuilidad materia! 'Je 
verilicarlu, copia certilieadii de. cual
quier dncnmcido conocidainenle ' útil 
para probar la capacidad elecloral. 

I I . ' E¡ Secrelario eserntadiir que 
des|Miés oe haber lomado posesiun de 
su carero le abandoun, ó se niegue á 
lirnrar las acias ó acuerdos ue la ma
yoría, i 

4. ' El Presidente y Secretarioses-
cruladores que fallen á ' l a s prescripcio-
nes del arl. M de la ley elecloral. ne
gándose a consignar en el acia las du
das y reclamaciones que se preseulen 
y cualquier protesta..molivada: 

5. " Ul Alcalde ó Scerelarios que 
no remitan al Gobernador de la .provin
cia las copias del acta á que están obli-
¿'¡HJIK ¡ m el a r t B4 (le la ley electoral. 

. A r l . 10. Los funcionarios públicos 
. que por negligencia culpable cometie

ren cou perjuicio de tercer» alguna 
inesaclilutl en la formación de las listas 
eleclorales. dando luiiar. en ellas á in
clusiones o esclusiones indebidas, serán 
castigados con la mulla de 10 & 100 
duros. En la misma pena incurrirán los 
funcioiiai ios públicos que en las elec
ciones ó en cualquiera de sus opera- ¡ 
cienes ó tramites preliminares coraelie-

; ren alguna1 falla no prevista en los ar
tículos anlerwivs ni en el Có. i,, o p.nal. 

A r l . 11. Serán castigados cou la 
i pena de arresto mauir, suspensión del 

derecho elecloral) mulla de 10 a 100 
duros: 

1. ' El que haga uso (le supucsios 
conlralos de participación en ramos de 
industria y de comeicio, ó que suponga 
poseer uña propiedad 6 egercer una 
industria ó profesión para ser incluido 
en las listas eleclorales, y el que de 
cualquier manera coáilyuve" con él á sa
biendas paro eslos linea.. 

Los que estando incluidos en las 
listas lomen parte en la elección si es-
luvicren inbabililados para el ejercicio 
de los derechos polilicos, ó compren
didos en los números 1. ' , 2 . ' . 4." y 
S." de tos artículos' 11 y 18 de la k y 
electoral. 

3." El que vote (los veces en' una 
elección ó lome el uombi e de otro para 
volar, ó lenieudo el mismo nombre vo
te á snbicudus de que no es la persona 
comprendiua en las lisias. 

i . " El elector que con el propósi
to de ser nombrado escrutador inlermo 
fallare á la verdad, niponiciido disliulu 
edad de la que tiene. 

A i l . 12. lucucrirán en la pena de 
arresln mayor ó prisión correccional, 
inliabililaciou temporal y mulla de.10 
á 100 (luios: 

1. " Los que con dicterios. r.mena-
zas, cencerradas ó cualquier otro gé
nero de ilemoslracion inlenle coarlar la 
voluntad de los electores. 

2. ' Los quo valiéndose de persona 
reputada como crimiiial .-.olicilaien por 
su ceudueto a algún e^elor para oble-
ner sus vnius co favor de caudidalo de-
Icrminadn, y el que se prestare a hacer 
la iutimiilaciuii. 

A r l . 13. Los que indujeren con 
dádivas á los elecloies a volar en fu-
vu:- sajo ó de otro, y el elector que 

Estado. 
A r l . 18. Las disposiciones de esta 

ley son aplicables lo mismo á las elec
ciones par» .Uipuludos a Corles que á 
las de llipuludos provinciales. 

Art. 10. Quedan vigentes el Códi-
po penal y las leyes de procodiinionlo 
que acluaimeole rigen en cuanto no se 
opoiigno a la présenle, 

ror lanío: 
. iMandamns á lodos los Tribunales, 

Jnslicias, Jefes, (¡ohernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiasíieas de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar ia preanihs ley 
en todas sus parles. 

l'alacio á veinte y dos (le Junio 
de mil ochocientos seseóla y cuatro. == 
Yo la lleino = E I Miuislro'de la Go
bernación, Anlonio Cánovas del Castillo, 

CIKC.tlLAH.-Níim. 38Í 
Por el correo de este dia diri

j o li los Mcaldes de todos tos 
Xyuntamientos de esta provincia 
¡a circular siguiente:' 

«Cnusideruiiilo á V . perfecta-
m.-i-le eiili-railo de la Hcal orden 
( le ' lO de Sclicmlire próximo pasa
do, insería en el Boleliii oficial de 
la ¡ i iuv imia , nú in . 114 de "12 
ilsl mismo, sobre la foimacion de 
las Comisiones |ieriiiam.'iiles del 
Hegisl io del censo elecloral, y de 
las l ís tasele m a j ó l e s conl r ibu jen-
lus, l é - l a m e solo encargar á V 
que, en el innnielilo que rec ib» la 
pri'scule circular esponga a l p ú 
blico las IKlas ulli i i iadus en l a 
de Mayo del uím ú l t i m o , de 
l i j ( ¡4 , i[ue debe tener eu su po 
dc rpa i a los eleclos que se (lie-
ven ían en el a r l . 2 1 de la ley 
elecloral de Vi de Marzo üu 
1 8 ¡ Í 5 , á l iu de que los suge-
los inscrilos en ellas que no 
estuviesen conformes con la cno 
la de conli ibucnlu (jue se les 
séllala en dichas i isUs. puedan 
interpouer por escrito ante la Co 
misión iiispecloin del censo, que 
se dalla establecida en el Ayunta-
míen lo , cabeza de ese partido j u 
d ic ia l , las i*ticliiinacioiicsdocumeii 

I ladas que esliiuen conveiiienles en 
' apoyo de su dereclio (mslii el 27 

del aclu. i l , plazo iiiiprorogable 
Del recibo de la presente, y deque 
dar expuestas al públ ico con esta 
circular las referidas lisias, espe
ro que me dará V . aviso á vuella 
precisa de co r r eo .« 

L o que he acordado insertar 
en el Jiotettu o/icinl pura su /ni 
blicidud, g esfiecialiuente con el 
ol/jelo <le i/.uc los electores inserí 
tus en u</velfas ditas , puedan 
hacer anle la* Comisiones peí mu 
tientes ucl e n m electora! de sus 
rrspci.tiras ¿ac io i t i s ha: r e d a 
maciones (¡ue tenijun / cxiime 
uieiile respecto al aaini >:l Je cuo
ta qne satisfacen. L i d ' 'le Uc-
t v i r r d c IHIi'ú. — ¡li¡,"in ; ' ( ¡meo. 

CI1CÜI.AR - N ó m . SSÓ 

SECCION DE ESTADÍSTICA. 
¿7 limo. Sr. Dúcctiii- ¡jviu-nU >fa 

Eslwlklica m ciimnuicaciiin de 27 i/« 
St'tit'iilOre próximo pasudo me Í/ICC h 
¡iijuiculc. 

«Eteetoado el recuento de bt gatia-
derfu, interéau muy especinliiieota 
odoptur cuantas disposiciones sean 
indispensubles para que se incluyan 
en loa padrones y bieyo etrlrtá resú
menes, los gnundos que por Cualquier 
circunstnucm no se InibierHa i n s e r í ' 
to. A fin de conse¡ruirlo, espero se 
sirva V. S. disponer que inmediuta-
meiite se preveuija 4 todos los Alcal
des, bagan saber por medio de ban
dos y pregones. A euaolos tengan g a 
nados y no lo Imynn anotxlo en las 
cédiilas. [ ior no huberlu recibido ó por 
cualquier otro motivo, la obligación 
en que están de presentarse á la Jun
ta municipal para que haga la i n c l i i -
idón correspondieiue. Tsmbieu etf 
oportuno y necesario, que á la veü y 
del misino modo, se advierta á todos 
que tienen el deber y el derecho de 
reclamar en vista del resultado del 
padrón, las inclusiones ó esclusiones 
propias ó ajenas del ganado cuya c i 
fra no sea verdiidera; en la intefigen-
cia que después de terminado el resi.-
men municipal y remitido a la ca'-pi • 
tal de provincia, son' responsables Ío3 
dueftos y guardadores, de tus oculta
ciones que se descubran, incurriendo 
por ellas en las ponus sefmhidus en 
los artículos 49 y. 50 de la instruc
ción de 23 de Mayo último. 

Para decidir si estas reclamacio
nes son procedentes, abrii-áu las Jun
tas mu n i cipa les un breve y sumurf-
simo juicio coutradicttirio. Encarezco 
á V. tí. la imporluncia de estas dis-
po-iiciones en la seguridad de que su 
ilustración y reconocido celo las ha
rá ejecutar con la prontitud y exac
titud que exijeu por su propia na tu
raleza* 

Lo que ho dispuesto se inserte en 
el Uulelin oficiut de la provincia pam 
coiiticimieiittj del público IJ i l de tos M -
•uldes Presidentes de los Jiuilns muni
cipales para su esncto cumulimiento. 

León 3 de Octubre de 1805.— 
Higiniu ToUnco. 

UE LAS •FICINAS [)E OESAUORriZACION. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades IJ derechos del Estado 

de laproiniicia de León. 

El iloniingo veinle y dos del 
con ien l i ' , y hora de las doce de 
su m a ñ a n a , se co lebra rá en el l o 
cal que ocupa esta Admin is l rac io r , 
r eñ ía l e públ ico para e l a r r a s t r o du 
t r e i n t a y nueve fanegas seis cele
mines trigo, y '204 fanegas un 
celeinin dos cuarl i l los centeno 
procedenles de fo ros del convenio 
de ü l e r o de las U u e ñ a s , quo e l 
l i s i a d o recauda en «I mismo, des
de dicho p u e b l o i l o s almacenes 
d u esta capital , bajo ei lipo de 
cincuenla cén t imos fanega y legua, 
con siijecioti al pliego de cnndicio» 
nus' q u e se halla d e mani/ieslo «n 
esta Adminislraciun pj « n n o c i -
mienlo de los q u o giis'.. . i t i to rc -
sarsc cu la s u b a s t a . ¡,- i . * do 
Octubre do 18C5. —Vic . - ' -W José 
Lamadriz . 

luip. y tilogralia ue Jû  e 
Platerías, " 
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